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Abogacía y Notariado 
inician un servicio de firmas
X. G. P. MADRID.

La presidenta del Consejo Gene
ra l de la Abogacía Española 
(CGAE), Victoria Ortega, y el vi
cepresidente del Notariado (CGN), 
Raimundo Fortuñy, han firmado 
un  convenio por el cual la sede 
electrónica notarial habilitará un 
espacio específico, en el Portal No
tarial del Ciudadano (www.por- 
talnotarial.es), para la legitima

ción de firmas electrónicas cuali
ficadas de los abogados españo
les. En este espacio seguro, los abo
gados podrán elegir al notario que 
quieran que legitime la firma elec
trónica cualificada.

El usuario puede firm ar elec
trónicamente sus documentos pri
vados para que el notario los in
corpore a un documento público 
o los traslade a papel para presen
tar ante las Administraciones.
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